
Santa Rosa, 13 de Agosto del 2012 

Srta. 

JESSENIA ELIZABETH MONGE CHICHANDA 

De mis consideraciones: 

  

Con el presente me permito hacerle conocer que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía “ JERUSALENMAR 

S.A.”, celebrada el día de hoy 13 de Agosto del año 2012, los socios han 

designado a usted GERENTE GENERAL, de la mencionada Compañía , por 

el periodo de CINCO AÑOS , contados a partir de la fecha de la inscripción 

de! presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Santa Rosa , 

con las atribuciones y deberes establecidos en los Artículos Vigésimo Cuarto y 

Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la Empresa . Cabe indicar que de 

acuerdo a lo establecido en el Articulo Vigésimo Sexto del mismo Estatuto 

Socta!l, a usted le corresponde ejercer la REPRESENTACION LEGAL , 

JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la Compañía . Usted remplaza en dicho 

cargo al señor Wilson Daniel Monge León 

COMPAÑÍA “JERUSALENMAR S.A.“ se constituyo por Escritura Pública, 

celebrada en la Notaria Publica del Cantón Arenillas, Provincia de El Oro, a 

cargo del señor Abogado Homero Ocampo Nieto, de fecha 30 de Noviembre 

del 2011, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa, con 

fecha 07 de Diciembre 20411 , con el Nro. 94 anotado al repertorio bajo el Nro. 

4303 

Agradeceré a usted aceptar el cargo 

Atentamente 

tap ¿E 
René” Javier Cedillo Patiño 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “ 
JERUSALENMAR S.A. * 

Santa Rosa 13 de Agosto del 2012. 

  

   > 7 L 

Jesgenja Elizabeth Monge Chichanda 
C.C. Nro. 6006793122 

   



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA JERUSALENMAR S.A., a favor de 

la Srta. JESSENIA ELIZABETH MONGE CHICHANDA, queda inscrito 

con el No. 81 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 160, 

con fecha de hoy. 

Santa Rosa, agosto 20 del 2.012 

  
  

 


